
REPORTE DE 
ACCIDENTE O 

ENFERMEDAD LABORAL

IMPORTANTE

IDENTIFICARIDENTIFICAR11..
Si lo sucedido 

corresponde a un 
acidente laboral

2. INGRESE AL SISTEMA2. INGRESE AL SISTEMA

Registre su usuario y clave 
unificada para ingresar al 
sistema

3. PASOS3. PASOS

Todo accidente debe ser reportado en el menor
tiempo posible siendo preferible que se realice en un
plazo no mayor a 24 horas. 

¿Estaba realizando 
una tarea como parte 

de mis funciones o 
por solicitud de mi 

jefatura al momento 
del accidente? Si la 

respuesta es sí, es un 
accidente laboral

www.sigesa.una.ac.cr

3. PASOS3. PASOS









APROBACIÓN DEL 
ACCIDENTE/ENFERMEDAD

LABORAL DEL SUPERIOR 
INMEDIATO

1. INGRESE AL SISTEMA1. INGRESE AL SISTEMA

Registre su usuario y clave 
unificada 

2. PASOS2. PASOS

Instrucciones para 
el superior 
inmediato

www.sigesa.una.ac.cr



Una vez que el superior aprueba, el 
reporte es enviado al Área de Salud 
Laboral, en donde será analizado y 
posteriormente ingresado al sistema 
RT virtual, para lo cual, se tiene un 
plazo de 8 días hábiles de acuerdo 

con la legislación (Ley del Seguro de 
Riesgos del Trabajo).

 

En caso de que se identifique 
alguna inconsistencia o 
ausencia de datos, se 

comunicará y se rechazará el 
caso para su corrección.

 

¿Qué pasa después? 

IMPORTANTE

Revisar cada uno de los datos.
Verifique que lo acontecido coincide con
lo estipulado en el artículo 196 y/o 197
del Código de Trabajo. 
De ser necesario, ampliar los detalles de
la descripción.
En caso de que todos los datos estén
correctos y que el accidente o
enfermedad cumpla los requisitos para
clasificarlo como laboral, presione el
botón "Aprobado por el superior"

Al aprobar un reporte de accidente o
enfermedad laboral, se confirma que
lo descrito por la persona trabajadora
corresponde con los hechos que
declaró la mimas.

Si lo sucedido no corresponde con
un accidente o enfermedad laboral,
presione el botón "Rechazar tarea"



REAPERTURAS

Si posterior a la atención 
médica recibida y a los días de 

incapacidad, la persona 
accidentada continúa con 

dolor, tiene derecho a solicitar 
una reapertura

Para esto, el 
trabajador debe enviar 

la solicitud al correo 
saludlaboral@una.cr,
con copia a su jefatura 

inmediata.

El trabajador podrá
asistir nuevamente al

consultorio médico
donde fue atendido

inicialmente (INS o al
Departamento de

Salud) para su
respectiva atención

médica.

El Área de Salud Laboral 
elaborará el documento 

correspondiente y lo 
remitirá mediante correo 

para su impresión.

mailto:saludlaboral@una.cr


Registro de los días de
incapacidad por causa de un

accidente o enfermedad laboral

Continúe completando la información solicitada.
Cuando haya incluido todos los datos, presione el botón de Guardar 

e iniciar el flujo.

En caso de dudas o consultas puede comunicarse mediante el 
correo electrónico saludlaboral@una.cr

El responsable en cada centro de trabajo debe:

Recuerde siempre que su seguridad es primero. Sea parte de la mejora de su 
salud y seguridad en el trabajo.

mailto:saludlaboral@una.cr

